
 
 HOSPITAL CLÍNICO 

SAN CARLOS 

  

RESOLUCIÓN DE 
CESIÓN 

 

  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de Suministros 
Área de Contratación 
 
 

  
Exp.: PA 2024-0-123 

 
 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en virtud de las atribuciones conferidas en la 
Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad, (B.O.C.M. nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021) 

 

EXPONE 

Que con fecha 22 de septiembre de 2025 la empresa AQUA FREE GMBH con CIF nºN2763614A presenta solicitud 
para la autorización de la cesión del contrato, PA 2024-0-123 “Suministro y servicio de montaje, desmontaje, 
eliminación de residuos y seguimiento de la durabilidad de filtros de agua estéril en punto terminal en las 
instalaciones del Hospital Clínico San Carlos”, adjudicado con fecha 22 de julio de 2024 a dicha empresa. 

Que en virtud de lo dispuesto en la cláusula 27 del PCAP y en el artículo 214 de la LCSP, AQUA FREE GMBH cede 
los derechos y obligaciones dimanantes del contrato PA 2024-0-123 a favor de AQUA FREE SOLUCIÓN SL, con 
CIF B99508038 los cuales asume, cumpliendo los requisitos legalmente establecidos al efecto y acreditados con la 
presentación de la documentación requerida para tal fin. 

Que AQUA FREE SOLUCIÓN SL. presentó a este Órgano de Contratación toda la documentación que acredita su 
capacidad para contratar con el sector público, así como aquella que demuestra el cumplimiento de los requisitos 
específicos establecidos para este contrato. 

Con fecha 26 de noviembre de 2025 AQUA FREE SOLUCIÓN SL prestó la garantía por importe de 28.154,88 €. 

AQUA FREE SOLUCIÓN SL al subrogarse en la posición de AQUA FREE GMBH, asume en las mismas 
condiciones, inherentes al expediente de referencia, los derechos y obligaciones dimanantes del mismo y en los 
términos acordados con el Órgano de contratación. 

Por todo lo anterior y al amparo de lo dispuesto en el artículo 214 de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público,  

 

RESUELVO 

Autorizar la cesión contractual a favor AQUA FREE SOLUCIÓN SL en el Contrato del PA 2024-0-123 de 
conformidad con lo que establece el artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público. 

 

Se da traslado de la presente Resolución al Perfil del Contratante, para general conocimiento. 

 

 

Director de Gerente del Hospital Clínico San Carlos 
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